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CIRCULAR EXTERNA  No.  057 
Bogotá D.C.,  septiembre 6 de 2004 

 
 
PARA: USUARIOS OPERADORES DE ZONAS FRANCAS   
 
 
DE: DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR 
 
 
ASUNTO: REGISTRO DE USUARIOS DE ZONAS FRANCAS POR PARTE DEL 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
 
De manera atenta se informa que para adelantar el proceso de inscripción de los 
usuarios de Zonas Francas ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, los 
usuarios operadores deberán tener en cuenta las siguientes instrucciones: 
 
1. Para registrar a un Usuario al tenor de lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 17 

del Decreto 2233 de 1996, es indispensable  que la actividad que éste va a 
desarrollar dentro de la Zona Franca se encuentre clara y debidamente descrita 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio. Así mismo, el Usuario Operador deberá consignar dicha actividad 
tanto en el acto de calificación como en el formulario Único de Registro de 
Usuarios, según la calidad de usuario que se esté calificando.   

 
2. Para efectos de la calificación de Usuarios Industriales de conformidad con lo 

previsto en los artículos 15 y 16 del Decreto 2233 de 1996, es  necesario que la 
exclusividad de realizar sus actividades dentro de la Zona Franca, se encuentre 
consignada en el respectivo Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
RAFAEL ANTONIO TORRES MARTÍN 
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